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Horario Festivo - No hay servicio en días feriados.
Año Nuevo      |      Día de Acción de Gracias      |      Día de los Caídos

Día de la Independencia      |      Día de Navidad      |      Día del Trabajo
Cuando el día festivo cae en un día entre semana, la semana se retrasa por un día. No hay 
interrupción de servicio o retraso cuando el día festivo cae en sábado o domingo.

BURRTEC NEWS
INFORMACIÓN DE
DESECHOS Y RECICLAJE

Patrocinado por Burrtec Waste Industries para los residentes
comerciales y multifamiliares de la Ciudad de HighlandInformación de Contacto

Burrtec Waste Industries
5455 Industrial Parkway
San Bernardino, CA 92407
Servicio de Pago Automatizado
(888) 298-5161
Servicio al Cliente
(909) 889-1969
Horas de oficina
lunes a viernes
8:00 am to 5:00 pm
Sitio Web
Burrtec.com/highland

Ciudad de Highland
27215 Base Line
Highland, CA 92346
División de
Servicio Público
(909) 864-6861 Ext. 271

Siganos en

Such as animal waste, plastic 
bags, wrappers, diapers

Must be unbagged

Batteries, paint, electronics are not 
allowed in any container

We found the following contamination:

GRAY/BLACK
CONTAINER ONLY

GREEN
CONTAINER ONLY

NOT ALLOWED IN 
ANY CONTAINER

Trash

Green Waste

Electronics or Hazardous Waste

1.

2.

3.

4.

5.

Includes food soiled paper
BROWN
CONTAINER ONLY

Food Waste

Rigid plastics, glass, metal, paper and cardboard

BLUE CONTAINER ONLY

Recyclables

GREEN BARREL

GRAY/BLACK BLUE GREEN BROWN

1      2      3      4      5

ADDRESS

IMPORTANT!
We recently observed contamination in your container checked below.

Future contamination may lead to the container not being serviced and/or extra fees 
on your account. Please call our office if you have any questions. Thank you.

Monitoreo de Contaminación de 
Reciclables Requerido por el Estado

La ley estatal de California SB 1383 requiere que las jurisdicciones monitorien los 
barriles de basura, reciclaje y orgánicos para minimizar la contaminación. La basura 
y otros contaminantes en los contenedores de recolección de reciclaje o orgánicos 
podrían resultar en una tarifa y falta de recolección debido a la contaminación. 
Si se encuentra contaminación, se colocarán etiquetas de contaminación (como 
se muestra a la izquierda) en la tapa del contenedor. Después del primer aviso, a 
los clientes se les puede cobrar una tarifa de contaminación y el contenedor no 
se recojera como reciclable; posteriormente será recojido como basura. Tenga en 
cuenta: la tarifa de contaminación sera añadida automáticamente si se colocan 
materiales peligrosos o biopeligrosos en cualquier contenedor de recolección. 
¿No está seguro de lo que va en cada contenedor? Comuníquese con nuestro 
Departamento de Servicio al Cliente de Burrtec al (909) 889-1969 para asistencia. 
Como siempre, gracias por su apoyo y cooperación continua!

Debido a los requisitos obligatorios de desvío de productos orgánicos, como resultado del Proyecto 
de Ley del Senado 1383, Burrtec trabajará con todas las empresas para garantizar su cumplimiento. 
A continuación se detallan los pasos que las empresas deben seguir:

•	 Los dueños y/o gerentes de negocios deben proporcionar información anualmente a los 
empleados, contratistas, inquilinos y clientes sobre el reciclaje, los requisitos de recolección 
de desechos orgánicos y la clasificación adecuada de materiales.

•	 Los empleados, contratistas, inquilinos y clientes deben tener acceso a una cantidad, tamaño 
y ubicación adecuada de contenedores.

•	 Se deben proporcionar contenedores de recolección para todos los flujos de desechos, 
incluida la basura, los desechos de comida y los materiales reciclables, en todas las áreas 
donde se proporcionen contenedores de eliminación a los clientes, excepto en los baños.

•	 El cliente debe asegurar los contenedores. En caso de pérdida o robo, los clientes son 
responsables del costo de reemplazo del contenedor.

•	 Se debe proporcionar información a los nuevos inquilinos antes o dentro de los 14 días 
posteriores a la ocupación del local.

•	 Prohibir a los empleados colocar reciclaje y desechos orgánicos en un contenedor no 
designado para recibir ese tipo de materiales.

Si tiene alguna pregunta sobre el programa, comuníquese con el
Departamente de Servicio al Cliente de Burrtec al (909) 889-1969.

Requisitos de Reciclaje de Productos Orgánicos:
¿Qué Sigue?

Consejos de Reciclaje 
para Negocios

	 ¡La comunicación es esencial! 
Coloque folletos o carteles de 
reciclaje en áreas centrales 
para que los empleados puedan 
consultarlos.

	 Recicle botellas, latas y frascos 
vacíos.

	 Coloque un contenedor de
	 reciclaje al  lado de cada 

contenedor de basura.

	 Cree un área de reciclaje 
designada para cartuchos de 
tinta, bombillas y baterías para 
garantizar una eliminación 
adecuada.

	 Reduzca el desperdicio de 
comida y done alimentos crudos 
o sin servir a una organización 
benéfica local.
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SU GUÍA DE CLASIFICACIÓN DE RECICLA JE -  ¿QUÉ VA DÓNDE?
Contenedor Negro es para basura

Contenedor Verde es para desechos verdes

Contenedor Azul es para reciclables

Contenedor Café es para desechos de comida

EMBOLSE TODA LA BASURA - NO AÑADE RESIDUOS PELIGROSOS

NO EMBOLSE DESECHOS VERDES NO EMBOLSE DESECHOS DE COMIDA

GUÍA DE CONTENEDOR NEGRO

GUÍA DE CONTENEDOR VERDE

NO EMBOLSE RECICLABLES

GUÍA DE CONTENEDOR AZUL

SÍ

SÍ

SÍNO NO

NO

	Bolsas de 
plástico

	Cajas de pizza
	Envoltura 

retráctil
	Juguetes de
	 plástico
	Macetas

	Flores
	Hojas
	Hojas de palma
	Madera sin tratar
	Malas hierbas
	Pájaros del 

paraiso

	Botellas y frascos de 
vidrio

	Cajas de carton
	Cajas de pañuelos
	Cartulina
	Catálogos
	Correo no deseado
	Folletos
	Latas

	Aceite
	Baterías
	Bombillas
	 fluorescentes
	Cenizas calientes
	Inflamables
	Maquinaria
	Neumáticos

	Baterías
	Cactus
	Concreto
	Inflamables
	Líquidos
	Metal
	Plastico

	Alfombra
	Bolsas de 

comida para 
mascotas

	Cajas de pizza
	Espejos
	Juguetes de 

plástico
	Mangueras
	Muebles

	Mangueras
	Pañales
	Popotés
	Residuos de mascotas
	Ropa
	Toallitas húmedas
	Utensilios de plastico
	Vajilla

	Plantas muertas
	Podas y ramitas
	Recortes de 

arbustos
	Recortes de 

césped

	Latas de aerosol
	Latas de aluminio
	Papel
	Papel de 

computadora
	Papel de regalo
	Periódico
	Plásticos #1 - #7
	Sobres

	Objetos
	 punzocortantes
	Pesticidas
	Pintura
	Residuos
	 electrónicos
	Residuos infecciosos
	Residuos peligrosos

	Residuos 
electrónicos

	Residuos de 
mascotas

	Residuos peligrosos
	Rocas
	Tierra
	Vidrio

	Papel encerado
	Peluches
	Plástico de
	 burbujas
	Platos de cerámica
	Productos de
	 papel usado
	Residuos 
	 electrónicos
	Ropa

GUÍA DE CONTENEDOR CAFÉ

SÍ NO
	Pan
	Lácteos
	Pescado
	Papel manchado 

de comida
	Desechos de 

comida y sobras

	Papel de aluminio
	Botellas y latas
	Aceite de
	 cocina
	Residuos 

electrónicos
	Vidrio

	Fruta
	Carne
	 cocinada
	Comida mohosa
	Vegetales

	Desechos verdes
	Residuos peligrosos
	Líquidos
	Plástico
	Carnes y aves crudas
	Mariscos crudos
	Basura

*Such as fast food wrappers and pizza boxes

Ciertas empresas tienen requisitos y responsabilidades en relación con la recuperación de comida comestibles, tales como:

•	 No estropear intencionalmente comida comestible que pueda ser recuperada por una organización o servicio de recuperación de comida.
•	 Hacer arreglos a través de un contrato con una organización o servicio de recuperación de comida para recuperar comida comestible que 

sería redistribuida para el consumo humano.

¿Su Negocio Está Afectado?
Negocios de Nivel 1: a partir del 1 de enero de 2022
•	 Distribuidores de comida
•	 Vendedores mayoristas de comida
•	 Proveedores de servicios de comida
•	 Tiendas de abarrotes y supermercados
	 (10,000 pies cuadrados o más)

Requisito de Recuperación de Comida Comestibles

Food Rescue Resources:
California Association of Food Banks 

(cafoodbanks.org)

Community Action Partnership
of San Bernardino County Food Bank

(capsbc.org)

Para obtener más información sobre los detalles de SB 1383 y sus requisitos, visite calrecycle.ca.gov

Negocios de Nivel 2: a partir del 1 de enero de 2024
•	 Hoteles con al menos 200 habitaciones con servicio de comida
•	 Instalaciones de restaurante (5,000 pies cuadrados o más, o más de 250 asientos)
•	 Agencias educativas locales con servicio de comida
•	 Centros de atención médica con un servicio de comida y más de 100 camas
•	 Grandes recintos (Incluidos centros comerciales) y eventos con más de 2,000 visitantes diarios

Feeding America (Inland Empire)
(feedingamericaie.org)

Food Finder
(Foodfinder.us)

Los Angeles Regional Food Bank
(lafoodbank.org)

Additional Food Rescue Resource: 
Burrtec Edible Food Rescue Resource Map

(https://bit.ly/FoodRescueMap)


